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1. Acceso a Sede Electrónica 

Para acceder a la Sede Electrónica del Colegio Oficial de Veterinarios de Castellón, lo haremos a 

través del siguiente enlace: 

https://covcs.sedelectronica.es/info.10 

 

Accederemos a la página principal, donde tendremos: 

(1) Los trámites destacados 

(2) Mi carpeta electrónica 

(3) Servicios Electrónicos 

(4) Tablón de Anuncios 

(5) Enlaces de interés 

 

 

 

 

(1) (2) 

(5) 
(3) 

(4) 

https://covcs.sedelectronica.es/info.10
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2. Realizar un Trámite Electrónico 

La tramitación electrónica dentro de la sede se realiza desde los Trámites Externos, en el caso 

de trámites específicos para colegiados, pulsaremos en la opción COLEGIADOS. 

 

 

Seleccionaremos el trámite que queremos realizar. 

 

 

Al pulsar en Tramitación Electrónica nos tendremos que identificar con certificado virtual, 

como aparece en la imagen. 
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Seleccionamos si actuamos como interesado o representante y pulsar en comenzar. 
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Comenzaremos a rellenar el formulario, indicando nuestros datos a efectos de notificación: 

email y teléfono móvil. 

 

 

Después rellenaremos el cuerpo del formulario, que será diferente para cada trámite. 

 

 

Después tendremos que aportar la documentación que se nos requiera en cada trámite, 

cargando los documentos desde nuestro ordenador, como aparece a continuación. 
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Señalaremos la validez del documento y una descripción. 
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Al final de la documentación requerida nos aparecerá la opción de aportar documentación 

adicional, podemos aportar o no. Una vez cargados todos los documentos pulsaremos en 

siguiente. 

 

 

Marcaremos los checks de declaración obligatorios. 
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Y los checks relativos a la Protección de Datos y a la veracidad de la documentación aportada. 

 

 

Por último, pulsaremos en firmar y podremos descargarnos el recibo de registro de entrada. 
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3. Acceso a Mi carpeta electrónica 

Para acceder a la Carpeta electrónica habrá que identificarse con certificado digital y 

tendremos acceso a diferentes servicios, tales como: 

1. BUZÓN ELECTRÓNICO: Acceda a su buzón electrónico asociado en el cual recibirá las 

comunicaciones y notificaciones administrativas. 

2. CONSULTA DE EXPEDIENTES: A través de esta sección podrá consultar el estado de los 

expedientes con los que se haya relacionado en calidad de interesado o de tercero. 

Desde aquí podrá asimismo aportar nuevos documentos, cambiar sus datos de 

identificación y descargar los documentos emitidos y aportados al expediente. 

3. PORTAFIRMAS: Acceda a un listado de todas sus firmas realizadas a través de la sede, 

tanto las pendientes, como aquellas ya realizadas o rechazadas. 

4. REGISTROS PRESENTADOS: Acceda a un listado completo de todos los registros que se 

hayan realizado a su nombre, bien al presentar documentación en calidad de 

solicitante o representante (entradas). 

5. DATOS PERSONALES 

 

 

 


